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Termino municipal de Jaraicelo

Finca numero 1: Propietaria, doña Isabel Montero Salas.
Finca número 2; Propietaria, ~Eleetl"d de Extremadura, S. A.~.

Finca número 3: Propietario, don Miguel Hoyas Izquierdo.

ejecutar en el presente año 1973 con cargo a ]a aplicación pre
supuestaria 17.03-614, esta Jefatura Provincial de Carreteras ha
resuelto hacerlo público en cumplimiento de los preceptos ind ¡
cados y fijar el día 15 de junio de 1973, en el Ayuntamiento de
Jaraicejo y a partir de las once horas, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes afec
tados y que se definen en la relación que se acompaña.

Los titulares de derechos afectados por este expediente de ex
propiación podrán, antes de la fecha anterionnente fijada, apor
tar cuantos datos permita la rectificación de posibles errores que
estimen cometidos en la relación, a los solos efectos de la sub
sanaCÍón de errores o lagunas que pudieran haberse cometido,
alegando y ofreciendo cuantoS antecedentes o referencias sirvan
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

A estas actuaciones deberán asistir los .titulares de los bienes
y derechos afectados, bien personalmente o representados por
personas con poder bastante, pudiéndose hacer acompañar, si lo
estiman oportuno, de Perito y Notario.

Relación de propietarios· afectados:

i
Cáceres, 19 de mayo de 1973 -El Ingeniero Jefe, Felipe Gon- I

zález Valderrey.--4.233-E

----~

RESOLUC10N de la ConfederacLón Hldrográhca del
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
rincas afectadas por la obra ..Zona del canal dtl las
Bardenas-Acequia A-V~10, A-V14, A+VI-2-7, A-IX·8
A·IX-1B. T, m. Carcasttllo (Navarra).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de
la zona del canal de las Bardenas, por Decreto de 8 de junjo
de 1956 (~BoJetín Oficial del Estado'" numero 171), al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concorciantes de la
vigente Ley de Expropiación Forzoea, de 16 de diciembre de
1954, y en uso de las atrIbuciones que al respecto tengo ,confe
ridas, he ten}do a bien convocar en tos locales del Ayunta
miento de Canastillo (Navarra), para el día 30 de mayo de
1973, y hora de las once de la mañana, a todos los propietarios
afectados por el procedimiento y que se expresan en la rela
ción qúe seguidamente se incluye, para que sin perjuicio de
trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas,

A dicho acto, al que debenin asistir inexcusablemente. el
representante y Perito de la Administración, así como el Al·
calde de Carcastillo (Navarra) o Concejal en quien delegue,
podrán los propietarios asistir, ~jercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, ;{ de mayo de 1973.-EI Ingeniero Director, Gon~

zaIo Sancho de Ybarra:-4.342-E.
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Ayuntamiento <,."....... . .
Instituto Nacional de Colonización .. . " ..
Ayuntamiento _ " .. ., .
Instituto Nacional de Colonización ., .
Instituto Nacional de Colonización ' ..
..L·. Esperanza~ . .
Instituto Nacional de Colonización- "
Ayuntamiento ".
Isidr(l Malón . . , " .
l\1artin Pérez . .
Máximo Ibáñez· .., ,
Vicente Moros Ascaso ." ..
Justo Mena .
Jos! Irigoyen
Ayuntamiento , ..
Alejandro Lalera .
Antonio Carde Orta .'
Ayuntamiento ......
Maria Alfara
FideJ Valencia Sarriés
Mauro Avendaño
Marina Cortés
Guíllermo Alfara Jiménez
Juan Larramendi
Sergio Gurpegui >0

AureUo Alfara Jiménez
Salvic Aguas __ .
Pedro Fraile Sarriés
Ayuntamiento
uLa Esperanza,.
Cándido lrigoyen
Ayuntamiento
"Le. Esperanza..
Mauro Avendaño ..
Celestino Ezpeleta ....
Francisco Gurpegui ..
Gregario Vlsús ,
Rafael Malón ..
Julia MiquéJeiz
Cándido Irigoyen

Cabañ,'nl
Cabaüera
Cabañera
Cabañera
Estanq ut' dos Reinos ..
Figarol
Figarol
Cerro Reinol
Cerro Reintl » , ••••••••••

Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
CelTu Reju.1
Cerro Reina
Cerro RBiua
Cerro Heina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cern) Reina
Cerro Heina
Cerro Reine
Cerro Reina
Cerro Reina
Cabañera Real .. « •••••••••.•••••••••••

Cabaiiera Real
Cabañera Real
Cabañera Real
Cabanera Real
Cabañera Real .. ,. .. « .

Cabañera Real .. " .
Cabafi~ra Real ._ " .
Cabal'iera Real
Cabañera Beal

Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.
Inculto U.'"
Cereal secano.
Cereal secano.
Inculto
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
CereaJ secano.
Inculto U."
Cereal secano.
Cereal secano.
Inculto U."
Cerea! secano.
Cerea! secano.
Cereal secano.
Ceres_l secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal Sécano.
Cereal secano.
Inculto U.a
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

MINISTEHIÜ
DE EDlJCACIUN y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 1973 pOr la qu,e se
aCUluda la irw:lusión en el inventario del Patrimonio
Artlstico Nacional de un cuadro atribuido a Tiepolo.

Ilmo. Sr.: Resultal'ldo que doña Blanca de Ara.gón y Carrillo
de AJbornoz, asi como sus hijos, doña Maria de las Nieves Mo-

ra y Aragón. do!'ia Ana Maria Mora y Aragón, dO,na Maria d~ la
Luz Mora y Aragon. don Gonzalo Mora y Arag0I}, don Alelan
dro Mora y Aragón y doña Fabiola .Mora y Aragon, y. E!n nom
bre de esta últíma don Jaíme de SIlva y Agrela, notifICaron a
la Dírección General de Benas Artes por ebCrito de 7 de marzo
del corriente año su proposito de vender una o?ra d!" su ~ropíe.
dad, en precio de 20,000_000 de pesetas, al anticuarlO reSIdente
en Madrid don Manuel Gonzáleztópez~García;

Resultando que sometido este escrito a informe de la Junta
de Calificación de Obr-a8 de Arte, ésta, en sesión celebrarla el
día 12 del actual mes de marzo_acordó por unanimidad de los
miembros asístentes que representaban la mayoria absoluta,


